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I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Edicto de notificación de deuda en trámite de audiencia

Apellidos y nombre: ESCUDERO HERAS BENITO.

N.I.F.: 12393379J.

RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE PRESTACIONES 
DE P. FAMILIAR INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS 

En virtud de lo establecido en el artículo 145 del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE del día 10 de
abril), esta Dirección Provincial:

RESUELVE:

Declarar la obligación de reintegrar la prestación de Protección
Familiar, indebidamente percibida por D. BENITO ESCUDERO HERAS,
con DNI n.° 12393379J, por las causas y en los términos siguientes.

Causa del Reintegro: Cobro indebido de la prestación familiar
por hijo a cargo de pago periódico por pérdida de la guarda y
custodia de Kevin e Izaskun.

Fundamento Legal: Artículo 181 apartado a) y 182 apartado b) de la
LGSS, Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, (B.O.E. 29
de junio), según redacción dada por el artículo 19 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre (B.O.E. del 11 de diciembre).
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Cuantía a reintegrar: 697,75 €.

Período al que corresponde: 01/01/2008 a 30/06/2008.

Forma de reintegro: Podrá efectuar el ingreso en el número
de cuenta y en la forma que indicamos a continuación:

Caja España de Inversiones, cuenta n.° 2096-0100-14-
2080457204, “TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL-INGRESOS INSS”, presentando posteriormente el
justificante del ingreso en esta Dirección Provincial.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la
vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial, en el plazo de 30
días contados a partir del día siguiente a la fecha de su recepción,
de conformidad con lo establecido en el Art. 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril. (B.O.E. del 11 de abril).

La Directora Provincial, P.D. de firma Acuerdo Dirección Provin-
cial, 17-03-2008 (B.O.P. 09-04-2008), La Subdirectora Provincial de
Información Administrativa, Carmen Munguira Gómez.

7500/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Notificación de Valoración de Bienes Muebles embargados

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
valoración de bienes muebles embargados en el expediente admi-
nistrativo de apremio que a continuación se relaciona, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de
27-11-92), se publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido, que-
dando notificados por este conducto tanto el deudor como los res-
tantes interesados en el procedimiento.

Expte.: 47/01/ 06/1136/93.

Deudor: AROA SUSANA RÍO GONZÁLEZ.

Domicilio: EXTRARRADIO AL PAGO DEL ESTANQUE-
47330 TRASPINEDO.

Identificador: 47104081888.

Fecha diligencia embargo: 07/02/2008.

Importe de la valoración: 2.970,00 euros.

Bienes embargados: Vehículo OPEL COMBO TOUR 1.7D
60CV Matrícula VA8747AK.

Los bienes embargados han sido tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, según se relaciona a continuación, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el
pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No
obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados, en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el recibo de
la presente notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la
siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de
los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro perito
tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no superior
a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límites de las efectuadas anteriormente y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. del día 25).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, y
dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este
Boletín Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se
establece en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 4 de septiembre de 2009.–La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

7499/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública sobre extinción de derecho  
a un aprovechamiento de aguas

N.° Expediente: 2004/411-VA-ALBERCA-NIP.

2177/2005-VA-ALBERCA-NIP.

En el Libro de Registro de aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un aprovecha-
miento de aguas del Río Esgueva:

• N.° DE REGISTRO GENERAL: 11.803.

• TOMO: Libro 7, Folio 33.

• N.° DE APROVECHAMIENTO: 15.

• N.° DE INSCRIPCIÓN: 1.

• CLASE DE APROVECHAMIENTO: Riego.

• NOMBRE DEL USUARIO: D. JULIÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.

• TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA TOMA: Valladolid.

• CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 15,50 l/s.

• SUPERFICIE REGADA: 15,50 Ha.

• TÍTULO DEL DERECHO: 25/11/1931; Concesión Gubernativa.

• OBSERVACIONES: Definitiva.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo propone
que se inicie el trámite de extinción.

Esta Confederación acuerda la incoación de expediente de
extinción por:

El artículo 66.2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas,
que señala: “El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que
sea el título de su adquisición, podrá declararse caducado por la
interrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular”. De los
informes técnicos se desprende que el aprovechamiento lleva en
desuso de forma continuada desde hace más de tres años.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de DIECIOCHO MESES (18), de acuerdo con la Disposición
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcu-
rrido este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

De acuerdo con el principio de celeridad establecido en el
artículo 75.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, se ha procedido a
la acumulación de los actos de incoación, notificación e informa-
ción pública.

Se procede mediante este acto, a iniciar el expediente de cadu-
cidad de la concesión de que se trata notificándose al interesado (al
carecerse de domicilio válido a efecto de notificaciones) el presente
acto, dando cumplimiento al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y
someter dicho expediente a información pública, de conformidad y



a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, durante un plazo de VEINTE DÍAS, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, durante el cual
podrá comparecer por escrito ante esta Confederación el intere-
sado y cualquier persona, que pueda resultar afectada por la extin-
ción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 19 de agosto de 2009.–La Jefe de Área de Régimen
de Usuarios, M.ª Concepción Valcárcel Liberal.

7488/2009

II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 14 de julio de 2009 del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delegación, por la
que se autoriza la Modificación de una instalación de Distribución

Eléctrica en el término municipal de Íscar Valladolid 
(Expte.: AT-31179)

1.–Antecedentes de Hecho.

1.1.–Con fecha 25 de julio de 2008, este Servicio Territorial dictó
resolución de Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de cambio de conductor de la LSMT L6-Circunvalación Norte
de la STR “ÍSCAR”, en el término municipal de Íscar (Valladolid).

1.2.–Con fecha 11 de marzo de 2009, lberdrola Distribución pre-
senta Anexo de modificación al Proyecto.

Se ha sometido al trámite preceptivo de información pública, de
la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 12 de mayo de 2009.

1.3.–Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Servicio Territorial de
Fomento, Ayuntamiento de Íscar, Aqualia, Telefónica de España,
como organismos afectados o empresas de servicio público, para
que manifiesten su conformidad u oposición a la autorización soli-
citada y establezcan los correspondientes condicionados técnicos
procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por lberdrola
Distribución, salvo la autorización en precario que señala el Servicio
Territorial de Fomento.

2.–Fundamentos Jurídicos.

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente para la reso-
lución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el
que se atribuyen y desconcentran competencias en los Delegados
Territoriales, así como en la Resolución de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.–Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.–La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.–El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.–El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su caso
el RD 223/2008.

2.2.4.–El Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.–El Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
bado por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias.

3.–Resolución.

Vista la documentación presentada por lberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo

Teniendo en cuenta que evidentemente en ningún caso ni bajo
pretexto alguno, adquirirá el beneficiario derecho de propiedad ni
posesión sobre el terreno de dominio público, porque así lo esta-
blece la Constitución Española en su artículo 132.1.

En cuanto a la autorización a título de precario, el Servicio Terri-
torial de Fomento pretende “que el organismo titular de la carretera
podrá, cuando las circunstancias así lo demanden y en beneficio de
la misma proceder a su demolición o acondicionamiento”. Esta pre-
tensión del Servicio Territorial de Fomento siempre es posible,
porque así lo establece el artículo 58.2 de la Ley 54/1997.

HA RESUELTO:

3.1.–Autorizar a lberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Íscar
(Valladolid).

3.2.–Aprobar el Anexo de modificación al proyecto de ejecución
de instalaciones, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. José Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 6 de marzo de
2009, con el número de visado 106001/08E, cuyas principales
características son las siguientes:

• Cambio de conductor de la L.S.M.T. “L6-Circunvalación
Norte” de la S.T.R. Íscar” en el tramo entre la bajada a subte-
rráneo existente en el apoyo n.º 1037, hasta el empalme pro-
yectado, longitud aproximada de 713 m. y tendido de cable
tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3 (1x240) mm2 AL.

• Centro de transformación de superficie “SANTA MARÍA-
ÍSCAR”. 

Ubicación de la instalación: Íscar (Valladolid).

Presupuesto: 42.646,74 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las
siguientes

4.–Condiciones.

4.1.–Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.–Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse
de acuerdo con el Proyecto denominado “Anexo de modificación
al Proyecto de cambio de conductor de la LSMT L6-Circunvala-
ción Norte de la STR “ÍSCAR”, en el término municipal de Íscar
(Valladolid)” subscrito por D. José Ignacio Núñez Morante, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valla-
dolid, el día 6 de marzo de 2009, con el número de visado
106001/08E.

4.3.–Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de esta
Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servicio
Territorial.

4.4.–El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.–Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profe-
sional, en el que conste que la instalación se ha realizado de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de eje-
cución aprobado, así como con las prescripciones de la reglamen-
tación técnica aplicable a la materia.

4.6.–lberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. dará cuenta de la
terminación de las instalaciones al Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que
considere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en
marcha de las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en
funcionamiento.
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4.7.–Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial
haya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autori-
zación de explotación.

4.8.–Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de
los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de Industria
este desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.–Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.–La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración ine-
xacta de los datos comunicados.

5.–Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de julio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, B.O.C. y L.
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

7402/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa para la construcción de nuevas 

instalaciones de distribución de energía eléctrica, en el término
municipal de Valladolid (Expte.: AT-31655)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
por que se regulan los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se
somete a información pública la solicitud de Autorización Adminis-
trativa de la instalación: “Proyecto de línea subt. media tensión y
centro de maniobra y seccionamiento alimentación CT HOTEL
ENARA en Valladolid”, cuyas características principales se
señalan a continuación.

Expte.: AT-31655.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el
suministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Instalación de Línea Subterránea de M.T. para suministro
eléctrico al Hotel Enara en Plaza España n.º 5 de Valladolid
con origen en un empalme entre la C.T. “Simón Aranda” y
C.T. “Campillo” con longitud aproximada 200 m. y cable tipo
HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

• Centro de maniobra y seccionamiento con dos celdas de
seccionamiento y una celda de protección.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 16.979,84 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-

sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valla-
dolid, las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n.º 6-6.ª planta, en días
hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 2 de septiembre de 2009.–El Jefe del Servicio Territo-
rial (P.D. Res. 21-1-2004, B.O.C. y L. 2-2-2004), Marceliano Herrero
Sinovas.

7656/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública del expediente de prórroga 
del Coto de Caza VA-10061

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de Prórroga del Coto Privado de Caza VA-10061, denomi-
nado “CASAS VIEJAS”, iniciado a instancia de PABLO SANTA-
MARTA CABALLERO. El objeto del referido expediente es la Pró-
rroga del coto de caza, con una superficie de Ha. del término muni-
cipal de QUINTANILLA DE TRIGUEROS (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Sil-
vestre), C/ Duque de la Victoria n.° 5-2.ª planta, de esta capital,
durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a
viernes).

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

7424/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública en expediente VA-VP-9050/09-O
de ocupación temporal de terrenos de vía pecuaria en 
el término municipal de Medina del Campo (Valladolid)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se
tramita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vías
pecuarias denominadas “Cordel de la Golosa o del Duque de
Tamames” y “Cordel del Camino Viejo de la Nava”, del término
municipal de MEDINA DEL CAMPO, de esta provincia, con destino
a INSTALACIÓN ELÉCTRICA AÉREA Y SUBTERRÁNEA PARA EL
SUMINISTRO A NAVE SITUADA EN LA PARCELA 10076 DEL
POLÍGONO  7, a favor de INDUSTRIAS QUÍMICAS LOGAR, S.A.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
haciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de UN MES, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (C/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas,
de lunes a viernes).

Valladolid, 25 de agosto de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, P.A. (Orden de 11 de abril de 1996), Manuel
Saavedra Nieto.

7468/2009



III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Presidencia

Anuncio de adjudicación provisional de contrato por procedimiento
abierto con varios criterios de adjudicación

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Presidencia.

c) Número de expediente: 1403/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contratación del suministro, instala-
ción y puesta en marcha de una infraestructura hardware y
software de acceso a aplicaciones informáticas de la Diputa-
ción de Valladolid.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
abierto con varios criterios de adjudicación.

4.–Presupuesto máximo de licitación: Doscientos diez mil
euros (210.000,00 €), de los cuales veintiocho mil novecientos
sesenta y cinco euros con cincuenta y dos céntimos de euro
(28.965,52 €) corresponden al IVA vigente.

5.–Adjudicación provisional:

a) Fecha: 17 de septiembre de 2009.

b) Contratista: ASAC COMUNICACIONES, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Doscientos mil sesenta y cuatro
euros con cuatro céntimos (200.064,04 €) de los cuales vein-
tisiete mil quinientos noventa y cinco euros con cuatro cén-
timos (27.595,04 €) corresponden al IVA vigente.

6.–Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación, IVA
excluido: Ocho mil seiscientos veintitrés euros con cuarenta y cinco
céntimos (8.623,45 €).

Valladolid, 18 de septiembre de 2009.–El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7664/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Área de Urbanismo y Vivienda

Edicto de Notificación

La Sra. Concejala Delegada General del Área de Urbanismo y
Vivienda, con fecha 24 de junio de 2009, dictó Decreto del siguiente
tenor literal:

“Visto el expediente número 33/2007, promovido por Dña.
SUSANA MARÍA RODRÍGUEZ VERDEJO, solicitando Licencia de
Comprobación de Legalización de las obras de Adaptación de Nave
destinada a Descontaminación de Vehículos en Avenida de Gijón
número 87 nave 26, y atendido que:

1. Se ha emitido informe, por técnico municipal, obrante en el
expediente en el que se manifiesta que en relación al
escrito de contestación de fecha 16 de abril de 2009 se
informa:

Que si bien se ha tratado de justificar el comportamiento
de la estructura existente, explicando el comportamiento
del funcionamiento de una estructura de cerchas biapo-
yadas no queda suficientemente justificado que el posible
colapso por incendio de la estructura de cubierta no afecte
a la medianería ni a la cubierta de la nave colindante.

El punto crítico hay que buscarlo en el encuentro del
tabique de medianería con la estructura de la cubierta
propiamente dicha, ya que una deformación o colapso
por incendio de la estructura de cubierta puede arrastrar
a la colindante, aunque la estructura portante (Pilares)
esté protegida o cubierta por el citado muro medianero.
(Ver apartado 4.2.5 del Anexo II).

Para justificar técnicamente lo anterior, deberán utilizarse
métodos analíticos de cálculo de estructuras, combi-
nando con estudios de control de humos y temperatura,
así como la disipación de calor conseguida con una ins-
talación de Rociadores Automáticos.

Por lo tanto la obra ejecutada se sigue sin ajustar a las
condiciones definidas en el Proyecto Aprobado. En este
sentido se observa que la tipología de la nave se corres-
ponde con una nave TIPO A al compartir estructura por-
tante con una nave colindante. (En el proyecto presen-
tado se había justificado una nave tipo B). En este sentido
y en función de la superficie de la nave se ve necesario
instalar entre otras cosas:

• Sistema automático de detección de incendio.

• Sistema de Bocas de Incendio Equipadas (Tipología A
y Superficie>300 m2), dimensionando los sistemas de
abastecimiento de agua contra incendios de manera
que de servicio en condiciones de caudal, presión y
reserva calculados.

Por otra parte se observa acopio de material no contem-
plado en la licencia concedida que hace cambiar los
parámetros de la carga de fuego justificada. Por todo ello
se informa desfavorablemente el asunto de referencia
debiéndose justificar de manera apropiada el Reglamento
de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos
Industriales contemplando parámetros reales de almace-
namiento de materiales (ruedas, gomas, líquidos inflama-
bles, etc...) con las densidades de carga al fuego corres-
pondiente, debiendo adaptar el establecimiento a la
caracterización de la nave que corresponda.

2. Atendido a lo dispuesto en el artículo 98.1, de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, las Licencias
Urbanísticas se otorgarán conforme a lo dispuesto en la
legislación y en el planeamiento urbanístico vigentes en el
momento de la resolución.

3. El Art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece que instruidos los proce-
dimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta
de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados,
o, en su caso, a sus representantes, que en un plazo no
inferior a diez días ni superior a quince días, podrán alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen per-
tinentes.

Por las razones antes expuestas, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

Primero.–Dar audiencia previa a la Denegación de la licencia a
Dña. SUSANA MARÍA RODRÍGUEZ VERDEJO, un plazo de DIEZ
DÍAS, para que previamente a la resolución del expediente realice
las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes, resolviendo en caso contrario la Denegación
de la Licencia de comprobación de la Legalización de las Obras de
Adaptación de Nave destinada a Descontaminación de vehículos en
Avenida de Gijón número 87 nave 26.

Segundo.–De conformidad con lo establecido en el Art. 42.5 a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sus-
pender el transcurso del plazo máximo legal para resolver por el
tiempo que medie entre la notificación del presente requerimiento
y el efectivo cumplimiento del mismo, o el agotamiento del plazo
concedido.

Lo que comunico a Dña. SUSANA MARÍA RODRÍGUEZ VER-
DEJO, para su conocimiento y efectos, al no haberse podido prac-
ticar la notificación personalmente, en cumplimiento de lo estable-
cido en el Art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, modificada por Ley 13 de enero de 1999, signi-
ficándole que por ser dicho Decreto de trámite no es susceptible de
recursos.

Valladolid, 2 de septiembre de 2009.–El Secretario General, P.D.
La Directora del Servicio de Control de la Legalidad Urbanística,
Julia de Meer Lecha-Marzo.

7481/2009
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Policía Municipal

Sección de Servicios Generales

Anuncio Notificación

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
titulares de los vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento
de los titulares de los vehículos que a continuación se relacionan,
que a partir de la fecha de publicación de este anuncio, se presu-
mirá racionalmente su abandono, por haber transcurrido más de
dos meses desde que los mismos se encuentran depositados en el
Parque Municipal, tras su retirada de la vía pública por la autoridad
competente. Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 71.1.a.)
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Marca Matrícula Marca Matrícula

30 BICICLETAS CARECE 7 MINIMOTOS CARECE

SUZUKI CARECE 1 CICLOMOTOR CARECE

VESPINO CARECE PIAGGIO C8828BDS

APRILIA C8861BCS YAMAHA C5354BNL

GILERA C3725BNX PIAGGIO C8214BKK

APRILIA C8605BHF VESPINO C8483BDY

SUZUKI CARECE KEEWAY C9063BSW

YAMAHA C7508BSL PIAGGIO C0036BLL

VESPINO CARECE PEUGEOT C9246BKF

PIAGGIO C2784BJR HONDA C9439BLR

APRILIA C0553BCN HONDA C0811BRX

VESPA C4487BND PIAGGIO C0228BCK

PEUGEOT C5302BFH PIAGGIO C8733BBB

DERBI C5455BJD PIAGGIO C5956BSH

YAMAHA C8377BGC DAELIM C7030BSF

DAELIM C1056BHN PIAGGIO C9366BHY

YAMAHA C469OBTH PIAGGIO C5777BMJ

S.Y.M. C4193BTC KEEWAY C0204BSW

MATRIX C6348BTH PEUGEOT C3092BDM

ARES C9299BDD AUDI 80 OB4005AC

MERCEDES 5910-ZM-93 SAAB 900 CARECE

FORD ESCORT VE-27-10 FORD FIESTA 58-39-JU

PEUGEOT 106 41-27-GH SEAT IBIZA VA0111Y

V.W. PASSAT S382UCL TOYOTA 0533DRM

SUZUKY VA0608X CITROËN 0904FPD

MERCEDES VA1184AG FORD FOCUS 1263BCM

VOLVO 850 ZA1275I NISSAN PRIMERA 1329BCM

V.W. GOLF 1408BLL FORD ESCORT 01492AZ

V.W. CORRADO P1577H CITROËN XSARA VA1648AL

FORD FOCUS 1689DBP R-11 VA1828M

SEAT TOLEDO 1866CYV PEUGEOT 406 1977CSW

CHRYSLER  VOYAGER LE1993AF RENAULT MEGANE M2072WY

OPEL ASTRA VA2394AH R-19 VA2561X

FORD FIESTA VA2679Z B.M.W. VA2704P

PEUGEOT 106 C2786BT FORD FIESTA 2796FGW

FORD GALAXY L3028AJ R-11 VA3059L

FORD MONDEO 3073BGT R-11 VA3292P

Marca Matrícula Marca Matrícula

SEAT IBIZA VA3462T AUDI 90 VA3463T

ONDA CIVIC VA3725AD R-19 PM4004BL

NISSAN PATROL 4015FML MITSUBISHI 4036BWM

OPEL ASTRA SE4181CF AUDI A6 VA4221AH

CHRYSLER VOYAGER M4291XM FORD SIERRA VA4422P

AUDI A4 M4433UX B.M.W. O4491BX

R-19 VA4507W ONDA B4545TW

R-CLIO M4734NM R-CLIO C4860CB

R-25 O4997AL MERCEDES 5006CCY

ROVER A5022BV RENAULT VA5143Y

YAMAHA VA5223AL R-EXPRESS VA5336S

PEUGEOT 309 VA5369W R-CLIO VA5410AC

FORD COURIER VA5448Y CITROËN C15 VA5494AG

PEUGEOT VA5633V OPEL CALIBRA M5823MM

R-21 C5832BH FORD ESCORT SS6008AV

CITROËN BX M6140KB MERCES BENZ VA6171V

PEUGEOT 309 VA6235P R-21 VA6272P

PEUGEOT 306 VA6360Y FORD FIESTA VA6382X

ONDA VA6475X RENAULT MEGANE 6543BBJ

MERCEDES ZA6608E R-EXPRESS VA6796AH

FORD ORION M6823HV FORD ORION VA6861X

NISSAN VA6929V B.M.W. 7005FPD

B.M.W. VA7140P LANCIA THEMA M7175LY

R-19 VA7253Y KAWASAKI M7273MC

R-CLIO M7284NX R-EXPRESS VA7380AH

HYUNDAI M7393SK R-EXPRESS VA7745Y

NISSAN ALMERA VA7801AJ CITROËN SAXO 7938CDL

KIMCO ZING 8005DNY FORD TRANSIT 8099BWK

PEUGEOT 405 VA8150W CITROËN C15 SG8158F

PEUGEOT 307 VA8173AD OPEL FRONTERA VA8210AC

R-11 LE8211J FORD ESCORT VA8245T

MERCEDES 8272BFG FORD TRANSIT VA8331AL

MERCEDES VA8380AK OPEL ASTRA M8449OB

MERCEDES 8677FGZ VOLVO 8685DBL

OPEL OMEGA 8757CLM FORD SIERRA P8852E

FORD ESCORT BU8861W RENAULT 365 BA8970M

CITROËN C3 9120CBM R-21 M9221NK

V.W. GOLF 9266BCX YAMAHA M9284MJ

R-EXPRESS V9296DH RENAULT SPACE M9449PT

OPEL OMEGA TF9534AF HUATIAN 9820GBT

FORD ESCORT BA9907U MERCEDES 190 M9929KY

CITROËN C5 9943DPJ SEAT IBIZA 8480-VA-85

SEAT IBIZA 77-16-AE PEUGEOT 806 NE-54397

MERCEDES CC717YP R-9 OG6931

OPEL CORSA 1791NS SEAT TOLEDO 2631AF

B.M.W. CARECE R-21 QC-80-96

ALFA ROMEO AA278YC R-EXPRESS 88-66-EL

FORD FIESTA 64-89-FS FIAT BRAVA 00-61-GA

CITROËN ZX 44-67-CQ V.W. TRANS 29-86-HD

V.W. GOLF LU-561792 R-19 17-77-AE

SEAT RITMO CARECE SEAT IBIZA 39-63-DD

R-CLIO 07-49AQ FIAT UNO 87-31-CZ



Marca Matrícula Marca Matrícula

R-CLIO R492HVW FORD ESCORT TR-79-64

R-CLIO CARECE PEUGEOT 405 M0059NV

FORD FIESTA VA0327AB B.M.W. 0381BPV

PEUGEOT 405 VA0385Z JEEP GRAND M0411ZD
CHEEROKEE

RENAULT LAGUNA VI0463P R-EXPRESS VA0477U

LANCIA THEMA M0487JJ OPEL CORSA VA0904N

B.M.W. 0569BDG VOLVO 460 VA0577Z

B.M.W. 0702CXF FORD PROBE 0759BGR

B.M.W. V0911CC R-19 VA1029T

V.W. PASSAT P1084E B.M.W. 1141BPK

SEAT MARBELLA VA1146Z CITROËN C15 VA1167O

VOLVO 580 VA1176AJ JAGUAR M1193YF

R-19 VA1233S PEUGEOT 106 VA1242AB

R-EXPRESS VA1254S MERCEDES 300 VA1256AF

MITSUBISHI MONTERO VA1352AB MERCEDES VA1432AB

SEAT TOLEDO M1449UL PEUGEOT 309 SA1461P

FORD TRANSIT VA1516X SEAT IBIZA VA1532AC

FORD ORION ZA1544H FORD FIESTA M1651IK

MERCEDES 300 VA1680O OPEL ASTRA VA1689Z

V.W. TRANSPORT 1698BHG R-9 VA1732O

AUDI A3 1810CZS V.W. GOLF 1812CZS

MAZDA S1884AK PEUGEOT 205 M1889JB

OPEL CORSA VA1996AH FIAT UNO VA2091W

RENAULT MEGANE 2096BDZ RENAULT SPACE LE2115V

CITROËN AX VA2185O DAEWOO ARANUS VA2281AD

R-19 SA2345P R-CLIO VA2376AG

R-21 VA2394V V.W. GOLF VA2404W

RENAULT TRAFFIC O2442BC R-19 2464BMW

OPEL VECTRA LE2482Y R-19 B2493JY

OPEL CALIBRA M2509MP OPEL ASTRA Z2530BP

R-19 VA2557W FIAT SCUDO 2588BKM

V.W. GOLF VA2605S CITROËN C15 SA2642S

CITROËN BX LE2665N RENAULT MEGANE TO2704AC

V.W. GOLF S2732V MERCEDES BENZ VA2769S

ROVER 214 VA2786Y FORD TRANSIT M2819NU

RENAULT MASTER 2836DHM R-21 VA3054T

B.M.W. SA3082V DAEWOO 3249BNS

R-19 M3325SH MERCURY 3370BMP

FORD TRANSIT M3408MB OPEL ASTRA BU3436S

RENAULT LAGUNA VA3474Z MERCEDES 190 VA3484AJ

R-19 VA3487Z PONTIAC VA3518Z

FORD ORION SA3531I ROVER 3567BSW

AUDI 100 M3613NW FORD FIESTA M3671IB

SKODA OCTAVIA VA3700AK HYUNDAI VA3712AG

SEAT TOLEDO VA3718Z FORD ESCORT B3763LX

R-KANGOO VA3774AG CITROËN BERLINGO O3777CC

RENAULT MEGANE 3830CVH KIA CARNIVAL 3846DCT

OPEL VECTRA M4068NP OPEL VECTRA VA4077AB

R-21 P4127G OPEL CALIBRA 4204DGF

FORD COURIER VA4220HB FORD FIESTA VA4227V

FIAT TEMPRA VA4251AB SEAT CÓRDOBA O4333BS

LANCIA DELTA VA4399P CITROËN BX VA4341V

Marca Matrícula Marca Matrícula

PEUGEOT 405 M4345OF R-CLIO M4378TX

IVECO VA4412AC ROVER 214 P4421G

SEAT INCA M4491UM B.M.W. VA4491AC

DAEWOO M4548UV NISSAN TRAVEL B4565PZ

AUDI A6 VA4617AB RENAULT MEGANE O4631BS

MERCEDES 4782CRC FORD ORION BU4951M

RENAULT EXPRESS VA5124N FORD SIERRA BU5132I

SEAT IBIZA VA5159AB FORD TRANSIT VA5182AC

R-CLIO VA5196AH R-11 VA5214M

B.M.W. B5381HW LANCIA ZA5504H

OPEL ASTRA Z5525AV CITROËN XSARA CC5542U

V.W. GOLF BA5555X NISSAN VANETTE VA5600U

OPEL VECTRA B5605KG MERCEDES VA5606AC

SUBARU SA5633M R-CLIO ZA5719H

RENAULT MEGANE 5750CVX R-21 VA5785Z

B.M.W. M5799KU V.W. GOLF VA5814W

V.W. GOLF 5833CCK FORD FOCUS 5869CJG

CITROËN XSARA VA5876AG FORD TRANSIT 5917CGS

FORD MONDEO TO5918AC OPEL CORSA M5937NV

SEAT IBIZA M6009W AUDI 100 VA6041S

RENAULT LAGUNA 6062BNT B.M.W. 6087BWC

V.W. VENTO A6139CH V.W. GOLF MA6147AY

CITROËN ZX SS6159AM R-19 VA6227S

DAEWOO ARANUS P6259I FORD FIESTA SG6277H

OPEL CORSA VA6399T FORD ESCORT AV6440F

SEAT TOLEDO VA6506AC B.M.W. 6638DRZ

FIAT TEMPRA VA6668U CITROËN XSARA M6722VH

PEUGEOT 205 VA6732L MERCEDES M6745KM

R-21 CC6886G OPEL ASTRA VA6907Z

FORD FIESTA Z6955AG TATA ZA6989J

ROVER MONTERO VA7174S PEUGEOT 309 LE7209M

CITROËN AX VA7264AC DAEWOO ARANUS VA7280AC

PEUGEOT 309 VA7339O RENAULT LAGUNA 7516CLB

TOYOTA YAIRIS 7542BMH SEAT IBIZA VA7567V

B.M.W. 7579BWZ RENAULT EXPRESS VA7702AC

R-CLIO VA7728X FORD COURIER VA7751Z

CITROËN C15 VA7804U ROVER VA7855X

R-19 O7898BD B.M.W. 7918BCH

R-19 M7928JN FORD ESCORT VA7930AG

FORD COURIER VA7945Y MITSUBISHI 7972CDB

SEAT INCA M7982XB RENAULT EXPRESS VA7985X

HYUNDAI M8002SY SEAT IBIZA SA8059O

OPEL ASTRA M8078NV MERCEDES LU8167N

PEUGEOT 106 VA8181AL RENAULT TWINGO MA8230BM

SEAT PANDA ZA8242D MERCEDES VA8257AC

MERCEDES P8285I OPEL KADETT M8291IM

SEAT IBIZA M8300SN OPEL ASTRA M8303NX

CITROËN C15 VA8356Z FORD ESCORT VA8418AF

OPEL VECTRA Z8455AM CITROËN C5 8592BJL

OPEL KADETT M8783JL OPEL FRONTERA VA8796X

PEUGEOT 205 VA8821V RENAULT EXPRESS VA8885M

ROVER VA8929X IVECO 8929DXZ

NISSAN VANETTE BU8970T SEAT PANDA VA9028M
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Marca Matrícula Marca Matrícula

PEUGEOT 405 M9049MG MERCEDES VA9077AK

FORD SIERRA VA9265U B.M.W. 9299BTH

SAAB VA9359AG FORD FIESTA P9390G

R-21 VA9403M OPEL CALIBRA M9455LV

FORD MONDEO VA9460Z CITROËN XM M9503ON

RENAULT EXPRESS VA9526AB OPEL VIVARO 9570DGH

OPEL KADETT PO9620X FORD SIERRA VA9622S

PEUGEOT 205 V9638CK FORD TRANSIT VA9673AH

NISSAN SUNNY VA9755Z R-CLIO VA9794X

R-CLIO BU9819N R-5 VA9843N

R-CLIO 11-47-CO PEUGEOT 405 8393QK76

FIAT MAREA 7299LI FIAT UNO 41-49BR

PEUGEOT 106 9593CE OPEL CORSA P986JVK

CITROËN C15 VA2237AC FORD ESCORT VA4466T

R-CLIO VA5024Z R-5 VA5183T

FORD TRANSIT 5920BKN FIAT TEMPRA BI7037BM

R-CLIO VA8306U R-21 VA8425U

NISSAN TRAVEL P8576F

Así mismo de conformidad con lo establecido por el artículo
71.1.b) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, antes
citado, se requiere a los titulares de los vehículos incluidos en la
relación, para que en el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, retiren el vehículo
de los Depósitos Municipales, con advertencia que en caso con-
trario se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, en
los términos establecidos por la Ley 10/1998, del 21 de abril, de
Residuos.

Valladolid, 16 de septiembre de 2009.–La Jefa de la Sección de
Servicios Generales, María Luz Fadrique Picado.

7652/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aprobación definitiva del Expediente de Modificación 
Ordenanzas Fiscales Municipales

Transcurrido el plazo de exposición pública (B.O.P. n.º 180 de 7
de agosto de 2009), del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno
de fecha 30 de julio de 2009, sobre la aprobación provisional de la
modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y las reguladoras de
las Tasas por la Prestación de servicios urbanísticos, por Conce-
sión de Licencia Ambiental y de Apertura, y régimen de comunica-
ción, y de la tasa por prestación del servicio municipal de recogida
de basuras, sin que se haya presentado ninguna reclamación,
dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de dichas modifi-
caciones, tal y como a continuación se indica en el Anexo que se
acompaña:

ANEXO

• ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA
DE BASURAS. 

Se modifican el artículo 1 y el artículo 6 que quedan redactados
como sigue:

“Artículo 1.–Fundamento y naturaleza: Constituye el hecho
imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obliga-
toria de recogida de basuras y domiciliarias y residuos sólidos
urbanos de viviendas, alojamientos, locales o establecimientos
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio-
nales, artísticas y de servicios, parcelas y solares.

Artículo 6.–Cuota tributaria: La tasa se exigirá de conformidad
con el siguiente cuadro de tarifas (trimestrales): (...) VIVIENDAS,
PARCELAS O SOLARES: 9,55”.

• ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

Se añade un apartado 3 al artículo 4 “Bonificaciones” con la
siguiente redacción:

“3. Una bonificación de hasta el 90% a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de
acceso y habitabilidad de los discapacitados.”

• ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS. 

Se añade un tercer párrafo al apartado 1.b).1 del artículo 5
“Cuota tributaria” con la siguiente redacción: 

“Cuando se trate de una Licencia de Obra Menor, el mínimo por
expediente será de 6 euros.”

• ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
CONCESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL Y APERTURA, Y
RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN. 

Se modifica el párrafo segundo del artículo 8 “Declaración” que-
dando redactado de la siguiente manera:

“Al solicitarse las licencias deberá acreditarse el haber ingre-
sado, en concepto de autoliquidación, el importe de las tasas
correspondientes.”

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y
sus respectivas Ordenanzas podrán los Interesados interponer
recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

Aldeamayor de San Martín, 14 de septiembre de 2009.–El
Alcalde, Juan José Villalba Pinilla.

7630/2009

BOECILLO

Exposición pública y anuncio de licitación para la enajenación de
bien no utilizable, furgoneta Pick Up, propiedad del Ayuntamiento
de Boecillo (Valladolid), mediante procedimiento abierto con un

único criterio de adjudicación

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Boecillo Plaza Condes de
Gamazo, 1 C.P. 47151 Boecillo (Valladolid) Teléfono 983 54
67 00 y fax 983 54 66 73.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contra-
tación-Bienes.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Sección de Contratación-Bienes.

2. Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

3. Localidad y Código Postal: Boecillo (Valladolid) C.P. 47151.

4. Teléfono: 983 54 67 00.

5. Telefax: 983 54 66 73.

6. Correo electrónico: contratación@ayto-boecillo.info

7. Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo señalado para presentación de instan-
cias. Las copias de pliegos de cláusulas se pueden
obtener en el Ayuntamiento de Boecillo abonando las
tasas correspondientes.

8. N.° expediente: CO-0066/2009.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Privado.

b) Descripción del objeto: Venta del siguiente vehículo, calificado
de bien no utilizable, propiedad del Ayuntamiento de Boecilio y
adscrito a servicios generales: Furgoneta Pick Up, doble
cabina y turbo diésel. Fecha de matriculación: 2001, MARCA
FORD RANGER XLT 2.5 TDI DC 4X4, número de plazas 2.

Vehículo de más de 8 años con motor averiado por lo que se
ha procedido a descontar de la valoración el importe corres-
pondiente a un motor completo, el vehículo tiene capacidad
para carga útil de 1.000 a 1.200 Kg. y una capacidad máxima
de carga en el eje delantero de 1.100 a 1.200 kg y en el eje
trasero de 1.800 a 1.900 Kg., alcanza una velocidad máxima
de 140 a 150 Km./h. con un consumo de 6 a 10 (l/100 Km.).



c) Lugar de ejecución: Boecillo (Valladolid).

1. Domicilio: Plaza Condes de Garnazo,1.

2. Localidad y Código Postal: Boecillo (Valladolid) CP. 47151.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Valoración de un único criterio el precio más alto
ofertado.

4.–Precio de licitación al alza.

a) Importe al alza: El precio mínimo de la oferta será de dos mil
novecientos setenta y ocho euros con setenta y dos cén-
timos impuestos excluidos (2.978,72 euros).

5.–Garantías exigibles: Provisional: 89,36 euros.

6.–Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.

b) Solvencia económica y financiera y Solvencia técnica y pro-
fesional: Conforme a lo determinado en la cláusula 7 del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

7.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid,

b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Sección de Contratación-Bienes.

2. Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

3. Localidad y Código Postal: Boecillo (Valladolid) C.P. 47151

4. Dirección electrónica: contratación@ayto-boecillo.info

8.–Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza Condes de Gamazo, 1.

b) Localidad y código postal: Boecillo (Valladolid) C.P. 47151.

c) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de terminación del
plazo de presentación de ofertas. Si recae en sábado se
traslada al primer día hábil siguiente.

d) Hora: Doce horas.

9.–Gastos de anuncios: 

Serán de cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 600,00 €.

10.–Otras informaciones:

a) Órgano de contratación: Alcalde.

b) Aportar dirección de correo electrónico del licitador para
cumplimentar notificaciones. 

c) Consulta del expediente: Sección de Contratación-Bienes.

Boecillo, 4 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Pedro Luis Díez
Ortega.

7475/2009

CIGALES

Rendida por la Alcaldía la Cuenta General de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio 2008, una vez informada por la Comi-
sión Especial de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el
Art. 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho días más los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos y observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cigales, 17 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Fco. Javier
Gallego Mediavilla.

7651/2009

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la que se
anuncia la contratación de la obra Proyecto Básico y de Ejecución

de la Ampliación de la Casa Consistorial Plaza Mayor c/v a la 
C/ Real en Laguna de Duero (Valladolid), redactado por el 
Arquitecto D. Armando Areizaga Esteban y Proyecto de 

Instalaciones redactado por el Ingeniero Técnico Industrial 
D. Alfonso Casado Pérez

1.–Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contra-
tación y Patrimonio.

c) Número de expediente: 24318/2009.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación obra Ampliación Casa
Consistorial Plaza Mayor c/v a C/ Real.

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo de ejecución: Será como máximo de veinte (20) meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económica más ventajosa.

4.–Tipo de licitación: 1.766.912,00 € (IVA incluido), desglosado en
1.523.200,00 € (presupuesto de contrato) y 243.712,00 € (16% IVA).

5.–Garantía provisional: El 3% del tipo de licitación, IVA
excluido.

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140.

d) Teléfono: 983 54 00 58.

e) Telefax: 983-180830.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

g) Perfil de contratante: www.lagunadeduero.org

7.–Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica, financiera, técnica y profesional: Conforme a lo determi-
nado en las cláusulas 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas y
lo señalado en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

La clasificación exigida es la siguiente: 

GRUPOS: C y J.

SUBGRUPO: 2.

CATEGORÍA: d.

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales siguientes a
la publicación del anuncio de licitación en el B.O.P. o en el
Perfil de Contratante. Si dicho día fuera sábado, domingo,
festivo o día inhábil, se prorrogará el plazo al siguiente día
hábil, de 9 a 13 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula
12.2.1. del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

– Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de
Contratación y Patrimonio).

– Domicilio: Plaza Mayor, 1.

– Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid),
47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admision de variantes: No.
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9.–Apertura de Plicas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

d) Fecha: Conforme a lo estipulado en la cláusula 12.3 del
Pliego de Cláusulas Administrativas se realizará el primer día
hábil siguiente al que termine el plazo de presentación de
proposiciones. Si el día de la apertura del sobre fuera
sábado, domingo, festivo o día inhábil, se efectuará la aper-
tura de proposiciones el siguiente día hábil a la misma hora.
En caso de no ser necesario solicitar aclaraciones, docu-
mentos complementarios o vicios subsanables, la apertura
del sobre B, se realizará por la mesa el mismo día de la aper-
tura del sobre A, a las 11:00 horas en acto público.

e) Hora: 10:00.

10.–Otras informaciones: Ver Pliego de Prescripciones Admi-
nistrativas y Técnicas, y Proyecto Técnico, así como página web del
Ayuntamiento (www.lagunadeduero.org).

11.–Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 11 de septiembre de 2009.–El Alcalde, B.
Jesús Viejo Castro.

7583/2009

MAYORGA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 3 de septiembre de 2009 acordó la aprobación provi-
sional de la siguiente Ordenanza Fiscal:

SERVICIOS DE PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de
segundo acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto
íntegro de las Ordenanzas Fiscales o sus modificaciones.

Mayorga, 4 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

7473/2009

MEDINA DEL CAMPO

Servicio de Urbanismo

Información Pública expediente Licencia Ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las
dependencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja
Casa Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de
lunes a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan pre-
sentar por escrito las observaciones y alegaciones que convengan
a sus intereses, se somete a información pública durante los
siguientes 20 DÍAS HÁBILES al de publicación de este anuncio en
el B.O.P., el siguiente expediente que se tramita, referido a:

Solicitud de licencia ambiental

Promotor: D. José Alfonso Rapado de Alba, en representación
de Rapado de Alba, S. L.

Ubicación: Carreras, 26.

Actividad: Bar.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Medina del Campo, 25 de agosto de 2009.–El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

7487/2009

MORAL DE LA REINA

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
8 de septiembre de 2009, el pliego de cláusulas jurídicas y económico-
administrativas que regirán la subasta, mediante procedimiento abierto,
para la adjudicación del aprovechamiento de las fincas rústicas munici-
pales de masa común de Moral de la Reina, por el presente se anuncia
dicha subasta cuyos datos esenciales son los siguientes:

Objeto: Subasta para la adjudicación del aprovechamiento de
las fincas rústicas municipales que componen la masa común, con
una superficie total de 44,63 Ha.

Duración del contrato: 5 años o campañas.

Tipo de licitación: El tipo de licitación anual al alza será de 115
euros/Ha. 

Fianzas: Provisional, exenta. Definitiva: El 5% del importe del
remate por todos los años del contrato.

Presentación de proposiciones: En el Registro General Ayun-
tamiento, en días y horas de oficina, en sobre cerrado, en el plazo
de 15 días naturales contados desde la inserción de este anuncio
en el B.O.P. de Valladolid.

Apertura de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento,
a las 11 horas del siguiente martes hábil al día en que finalice el
período de presentación de ofertas.

Modelo de proposición: Se contiene en el pliego de condi-
ciones aprobado y está a disposición de los interesados en las ofi-
cinas municipales.

Moral de la Reina, 8 de septiembre de 2009.–El Alcalde-Presi-
dente, Isaac Delgado Rodríguez.

7472/2009

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 169.3 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de
este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resumido por capí-
tulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos .......................................... 73.950

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos ........................................ 4.500

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos .................................... 45.410

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ................................ 83.000

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales .................................... 11.200

Total .................................................................................. 218.060 

Operaciones capital

Capítulo 7.º–Transferencias de capital .............................. 330.160

Capítulo 9.º–Pasivos financieros.......................................... 35.780

Total .................................................................................. 365.940 

TOTAL INGRESOS............................................................ 584.000

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Gastos de personal.......................................... 53.000

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios ........................ 107.980

Capítulo 3.º–Gastos financieros ............................................ 3.500

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ................................ 15.500

Total .................................................................................. 179.980 

Operaciones capital

Capítulo 6.º–Inversiones de capital .................................... 402.320

Capítulo 9.º–Pasivos financieros............................................ 1.700

Total .................................................................................. 404.020 

TOTAL GASTOS................................................................ 584.000



Asimismo y conforme establece el Art. 127 del R.D. Legislativo
781/1986, se publica la plantilla de personal que es la que a conti-
nuación se detalla:

Personal funcionario: 1.–Secretaría-Intervención.

Personal laboral: Operario de Servicios múltiples y limpiadora.

Contra la aprobación definitiva de este presupuesto puede inter-
ponerse alternativamente recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente de la publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
edicto. No obstante, los interesados podrán interponer cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Nueva Villa de las Torres, 9 de septiembre de 2009.–El Alcalde,
Rufino Hernández Calleja.

7476/2009

RENEDO DE ESGUEVA

En sesión de Pleno del Ayuntamiento de Renedo de Esgueva de
fecha 10 de septiembre de 2009 se aprobó la adjudicación provi-
sional del contrato de obras de Biblioteca Municipal de Renedo de
Esgueva, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Renedo de Esgueva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Biblioteca Municipal en Renedo.

c) Boletín, fecha de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia el 29 de julio de 2009.

3.–Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más venta-
josa varios criterios de adjudicación.

4.–Presupuesto base de licitación.

Precio 381.885,63 euros y 61.101,70 euros de IVA, importe total
442.987,33 euros.

5.–Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 10 de septiembre de 2009.

b) Contratista: CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 355.153,70 euros y 56.824,59 euros
de IVA, importe total 411.978,29 euros.

Renedo de Esgueva, 16 de septiembre de 2009.–La Alcaldesa
Accidental, Verónica del Amo González.

7653/2009

TUDELA DE DUERO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 18 de sep-
tiembre de 2009, aprobó el proyecto de la obra de “Urbanización de
tramo calle Federico Chueca”, redactado por Cauce Ingeniería, S.L.,
por importe de 142.274,32 € de inversión.

Este proyecto permanecerá expuesto al público en la Secretaría
Municipal, por plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio, entendiéndose definitivamente
aprobado si en el plazo señalado no se presentan alegaciones.

Tudela de Duero, 18 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Óscar
Soto Palencia.

7654/2009

VELLIZA

Por acuerdo de Pleno de fecha 25 de agosto de 2009 se ha ini-
ciado expediente de alteración de la calificación jurídica de un frag-
mento de vía pública ubicada en la calle Humilladero, colindante
con la parcela sita en el número 1 de dicha calle, de aproximada-

mente 4 m2 (1x4), con el fin de calificarlo como sobrante de la vía
pública y en consecuencia bien patrimonial, justificado suficiente-
mente por las propias Normas Urbanísticas Municipales.

Dicho expediente se somete a información pública durante UN
MES con el fin de que los interesados puedan presentar las alega-
ciones que estimen oportunas.

Velliza, 10 de septiembre de 2009.–La Alcaldesa, Tamara de la
Cruz Nieto.

7467/2009

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 41 1 2009 0200465.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
0000803/2009.

Sobre: Expediente de Dominio. Inmatriculación.

De: José Bocos Cantalapiedra.

Procurador: Raúl Velasco Bernal.

Edicto

Doña María José Merayo García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia n.º 002 de Medina del Campo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 0000803/2009 a instancia
de José Bocos Cantalapiedra, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

A) FINCA RÚSTICA de labor secano, sita en el término muni-
cipal de Olmedo, al pago de COTES, con una superficie de
56.375 metros cuadrados, que linda al Norte con Ramón
Bocos Cantalapiedra y otros, al Sur con Antonio Pascua Mar-
tínez, al Este con Camino de la Zarza y al Oeste con Ramón
Bocas Cantalapiedra, separado por un caz. Es la parcela 35
polígono 12. Referencia catastral 47105A01200350000XQ.

B) FINCA RÚSTICA, sita en el término municipal de Olmedo, al
pago de QUEMADO, con una superficie de 54.170 metros
cuadrados, que linda al Norte con carretera de Medina del
Campo a Olmedo, al Sur Camino de Gomeznarro y Oeste
Pinar de Giraldo y Pozal de Gallinas. Se corresponde con las
parcelas 20 del polígono 12. Referencia catastral
47105A0120002000000XI.

C) FINCA RÚSTICA, sita en el término municipal de Olmedo, al
pago de QUEMADO, con una superficie de 444,271 metros
cuadrados, que linda al Norte con carretera de Medina del
Campo a Olmedo, al Sur con Ferrocarril de Villalva a Medina
y término de la Zarza, al Este Camino de Moraleja al Molino y
Oeste, camino de Gomeznarro. Se corresponde con las par-
celas 21 y 22 del polígono 12. Referencias catastrales
47105A012000210000XJ y 47105A012000220000XE.

D) FINCA RÚSTICA, sita en término municipal de Olmedo, al
pago de COTES, con una superficie de 32.625 metros cua-
drados, que linda al Norte con Camino de Cotes, al Sur con
Ramón Bocos Cantalapiedra y otros, al Este con Camino de
la Zarza y al Oeste con Ramón Bocos Cantalapiedra. Es la
parcela 34 polígono 12. Referencia catastral 47105
A012000340000XG.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a doña M. Antonia Pascua Martínez, don
Ricardo Miranda Cárceles y doña Elvira Miranda Cárceles, así como
a sus causahabientes para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Medina del Campo, a uno de septiembre de dos mil
nueve.–La Juez, María José Merayo García.

7521/2009
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 41 1 2009 0200466.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación.
0000804/2009.

Sobre: Expediente de Dominio. Inmatriculación.

De: José Manuel Chico Nieto, Nuria Maestre Prieto.

Procurador: Raúl Velasco Bernal.

Edicto

Doña María José Merayo García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia n.º 002 de Medina del Campo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 0000804/2009 a instancia
de José Manuel Chico Nieto, Nuria Maestre Prieto, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

SOLAR, en Carpio, en carretera de Ataquines a Alaejos, número
18. Linda: Este o frente, carretera de Ataquines a Alaejos; Norte o
derecha entrando en una línea de 34,27 metros con calle Las
Huertas; Sur o izquierda en una línea de 46,35 metros, con las fincas
catastrales 3750811, propiedad de D. Óscar Calleja Calles, y finca
3750814, propiedad de los herederos de D.ª Eufemia Gómez Rodrí-
guez; Oeste o fondo, con el resto de la finca matriz descrita en el
apartado B) de este expositivo, propiedad de Raquel Ledo Rodrí-
guez e hijos. Tiene una superficie de 523,65 metros cuadrados.
Referencia catastral: 3750810UL2635S0001QH.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo, a uno de septiembre de dos mil
nueve.–La Juez, María José Merayo García.

7522/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 41 1 2009 0200338.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación.
0000746/2009.

Sobre: Expediente de Dominio. Inmatriculación. 

De: Eloy Nicolás Fernández.

Procurador: Raúl Velasco Bernal.

Edicto

Doña María José Merayo García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia n.º 002 de Medina del Campo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 0000746/2009 a instancia
de Eloy Nicolás Fernández, expediente de dominio para la inmatri-
culación de las siguientes fincas:

“FINCA URBANA sita en casco y término de Olmedo (Valla-
dolid).–VIVIENDA CON ALMACÉN, en la Calle de la Cruz n.° 2; con
una extensión superficial de suelo de ciento noventa y dos metros
cuadrados (192) y una superficie total construida de doscientos
cinco metros cuadrados (205), de los cuales: Ciento treinta metros
cuadrados, veinticinco metros cuadrados en planta baja, se des-
tinan a vivienda; y setenta y cinco metros cuadrados en planta baja,
se destinan a almacén. El resto de superficie de suelo no ocupada
por la edificación se destina a patio.

Linda: Derecha entrando y fondo, con una finca urbana sita en el
n.° 6 de la Plaza de Santa María, del Arzobispado de Valladolid;
izquierda, con finca urbana sita en el n.° 4 de su calle, de Julio Villa-
rreal Gómez; y frente, con calle de su situación.

Referencia catastral número 9123001UL5792S0001BU”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Medina del Campo, a uno de septiembre de dos mil
nueve.–La Juez, María José Merayo García.

7523/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 0000281/2008.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2007 0206895.

Edicto

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 002 de Valladolid

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 0000281/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00115/2009.

Procedimiento: Juicio de Faltas 0000281/2008.

En Valladolid, a diez de marzo de dos mil nueve.

D. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de Ins-
trucción n.º 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y
Público la presente causa Juicio de Faltas 0000281/2008, seguida
por una falta de Lesiones Imprudentes en la que han intervenido
como denunciantes Gonzalo del Barrio González y César Rodríguez
Santiago, como denunciados Javier Martínez de Iturrate Vicente,
Rubén Cedón Aguado y Erika Alejandra González Barrio, y como
responsable civil directo las aseguradoras Mapfre, Línea Directa y
Génesis, en virtud de las facultades dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia,

Fallo

ABSOLVER a Javier Martínez de Iturrate Vicente, Rubén Cedón
Aguado y Erika Alejandra González Barrio, de la falta que le venía
siendo atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
CINCO DÍAS desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

E/

Publicación.–Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia
pública en Valladolid, a diez de marzo de dos mil nueve, de lo que
yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Erika Ale-
jandra González Barrio y Javier Martínez de Iturrate, actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, expido la presente en Valladolid, a nueve de septiembre
de dos mil nueve.–El Secretario, Juan Jesús Martín García.

7518/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 0000409/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0202191.

Edicto

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 002 de Valladolid

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 0000409/2009 se ha acordado
citar a: Danniel Sorin Jibotean.

Cédula de Citación

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 002 de
Valladolid, ha acordado citar a Daniel Sorin Jibotean, a fin de que el
próximo día 16 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas, asista en la
Sala de Vistas n.° 1 a la celebración del Juicio  de Faltas arriba indi-
cado, seguido por Estafa, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse (testigos, docu-



mentos, peritos ...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y que, en caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra per-
sona para que presente en dicho acto las pruebas de descargo que
tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a catorce de septiembre de dos mil nueve.–El
Agente Judicial.

Y para que conste y sirva de Citación a Daniel Sorin Jibotean,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a catorce de septiembre de dos mil nueve.–El Secretario,
Juan Jesús Martín García.

7648/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000180/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0401283.

Edicto

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 004 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 0000180/2009 se ha dictado la
presente sentencia de fecha 27-5-2009, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Encabezamiento: En Valladolid, a veintisiete de mayo de dos
mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en Juicio Oral y Público,
los presentes autos número 180/2009, seguidos por una falta de
Hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denun-
ciante, Adrián Santos Rodríguez, asistidos del Letrado Sr. González
Esguevillas; y en calidad de denunciado Noyko Atanasov Enchev.

Parte Dispositiva:

Que debo condenar y condeno a Noyko Atanasov Enchev, como
autor criminalmente responsable de la falta de hurto, ya definida, sin
que concurran circunstancias modificativas de la responsabilidad cri-
minal, a la pena de multa de treinta días, a razón de una cuota diaria
de 6 euros, lo que hace un total de 180 euros, con responsabilidad
personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa, voluntaria-
mente o por vía de apremio, de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas impagadas, con entrega definitiva de la bicicleta a
Adrián Santos Rodríguez, y al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de
CINCO DÍAS, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Noyko
Atanasov Enchev, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido
la presente en Valladolid, a dos de septiembre de dos mil nueve.–El
Secretario (ilegible).

7519/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000024/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0409536.

Edicto

Don Miguel Ángel Rodríguez Martínez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 004 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 24/2009 se ha dictado la presente
sentencia de fecha 3.2.2009, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Encabezamiento:

En Valladolid, a tres de febrero de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en Juicio Oral y Público,
los presentes autos número 24/2009, seguidos por una falta de
Hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denun-
ciante Tamara Reguero de la Torre; en calidad de perjudicado, DIA,
asistida del Letrado Sra. Corchete Rico; y en calidad de denunciado
Simona Sultán.

Parte Dispositiva:

Que debo condenar y condeno a Simona Sultán, como autor crimi-
nalmente responsable de la falta de hurto, en grado de tentativa, ya
definida, sin que concurran circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal, a la pena de multa de treinta días, a razón de una
cuota diaria de 4 euros, lo que hace un total de 120 euros, con res-
ponsabilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa,
voluntariamente o por vía de apremio, de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas, con entrega definitiva de los
productos recuperados a DIA, y al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de
CINCO DÍAS, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Simona
Sultán, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a dos de septiembre de dos mil nueve.–El Secretario,
Miguel Ángel Rodríguez Martínez.

7520/2009

JUZGADO DE LO PENAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 51 2 2006 7010761.

Ejecutoria: 0000356/2006.

Juzgado de Procedencia: Jdo. de lo Penal n.° 001. 

Procedimiento Origen: Procedimiento Abreviado 0000324/2006.

Contra: Nicolás Nguema Esono Nsefumu.

Procurador: Carlos Callejo Gómez. 

Abogado: Jesús Martínez Martínez.

Edicto

Doña María Isabel Benítez Ortiz, Secretario del Juzgado de lo
Penal n.º 001 de Valladolid

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictada en el procedimiento de Ejecutorias 0000356/2006
que se sigue en este Juzgado contra Nicolas Nguema Esono Nse-
fumu representado por el Procurador Dña. Alicia Pérez García en
reclamación de 765 euros en concepto de multa, por el presente se
anuncia, la venta en pública subasta, con antelación de veinte días
cuando menos, del vehículo cuya descripción es:

Vehículo embargado Mercedes Benz E 290 TD, turismo matrí-
cula VA-9077-AK.

La subasta se celebrará el próximo día 30 de octubre de 2009 a
las 10 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en
C/ Angustias, 40-44-3.ª planta, el vehículo ha sido valorado en
5.200 euros a efectos de subastas

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los Arts. 669
y 670 de la LEC, en relación con el 647 del citado texto legal con
las siguientes prevenciones

Primero: Que no se aprobará el remate si las posturas no
superan el 50% de la valoración.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Banesto n.° 462500007803566, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el n.° y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

14 23 de septiembre de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 218



B.O.P. Valladolid N.º 218 23 de septiembre de 2009 15

Quinto: Que las cargas y gravámenes anteriores y los poste-
riores preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales
estará expuesto en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los
lugares públicos de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta y se publicará en B.O.P.

Si por fuerza mayor o causas ajenas no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora.

Dado en Valladolid, a veintinueve de marzo de dos mil cuatro.–El
Secretario, María Isabel Benítez Ortiz.

7650/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100500.

N.° Autos: Demanda 0000465/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandados: Mariano Rubio Velasco, Fogasa.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. David Her-
nández Pérez contra Mariano Rubio Velasco, Fogasa, en reclama-
ción por Cantidad, registrado con el n.° 465/2009 se ha acordado
citar a Mariano Rubio Velasco, en ignorado paradero, y cuyo último
domicilio conocido es C/ García Morato, 16-2.° B, de Valladolid, a
fin de que comparezca el día 12 de julio de 2010, a las 10,30 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa
demandada para que aporte la documental solicitada en la
demanda cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Mariano Rubio Velasco, se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.–La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7642/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100367.

N.° Autos: Demanda 0000349/2009. 

Materia: Seguridad Social.

Demandados: Mutua Universal, INSS y TGSS, Fincasa Valladolid, C.B.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Cándido Rivera
Morales, contra Mutua Universal, INSS y TGSS, Fincasa Valladolid, C.B.,

en reclamación por Prestaciones de Incapacidad Temporal, deri-
vadas de accidente de trabajo, registrado con el n.° 349/2009 se ha
acordado citar a Fincasa Valladolid, C.B., en ignorado paradero, y
cuyo último domicilio conocido es C/ Francisco Mendizábal, 5, de
Valladolid, a fin de que comparezca el día 7 de junio de 2010, a las
10,10 horas de su mañana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se requiere a la empresa demandada para que aporte la docu-
mental solicitada en la demanda cuya copia se encuentra a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social. Se advierte
al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de
Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fincasa Valladolid, C.B., se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.–La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7643/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300046.

N.º Autos: Dem. 0000043/2008.

N.º Ejecución: 0000036/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Juan Carlos Martínez Caballero.

Demandado: Construcciones y Reformas Lorisac, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000036/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Juan
Carlos Martínez Caballero, contra la empresa Construcciones y
Reformas Lorisac, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a cuatro de septiembre de dos mil nueve.

Hechos

Primero.–Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D. Juan Carlos Martínez Caba-
llero y de otra como demandado Construcciones y Reformas
Lorisac, S.L. se dictó resolución judicial despachando ejecución en
fecha 2-3-09 para cubrir la cantidad de 2.690,66 de principal.

Segundo.–Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado n.º 3 de
Valladolid, en el procedimiento n.° Eje. 48/08, según consta en Auto
de fecha 5-1-09.

Tercero.–Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n.° 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n.° Eje. 48/08, se dio traslado a la parte actora y al
Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen
bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho
manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.–En el presente supuesto, cumplido el trámite de
audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que
por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes pro-
cede, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.



Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

a) Declarar al ejecutado Construcciones y Reformas Lorisac, S.L., en
situación de Insolvencia Total por importe de 2.690,66, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo la Ilma. Sra. Magistrado
Doña María del Carmen Marín Toledano. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Construc-
ciones y Reformas Lorisac, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a cuatro de septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Carmen de Pablos Velasco.

7483/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0301117.

N.º Autos: Dem. 0001032/2007.

N.º Ejecución: 0000146/2008.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Francisco Gómez Mojón, Jesús Rodríguez
Garrido, Gregorio Ribote Recio, Moisés Grande Magaña, Julián
Cáceres Sanz, Jesús Manuel Montero Gutiérrez, Metodi Ivov Vutov.

Demandado: Esma Control, S.A.

Cédula de Notificación

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000146/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco
Gómez Mojón, Jesús Rodríguez Garrido, Gregorio Ribote Recio,
Moisés Grande Magaña, Julián Cáceres Sanz, Jesús Manuel Montero
Gutiérrez, Metodi Ivov Vutov contra la empresa Esma Control, S.A.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Hechos

Primero.–Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D. Francisco Gómez Mojón,
Jesús Rodríguez Garrido, Gregorio Ribote Recio, Moisés Grande
Magaña, Julián Cáceres Sanz, Jesús Manuel Montero Gutiérrez,
Metodi Ivov Vutov y de otra como demandada Esma Control, S.A.
se dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha 1-9-08
para cubrir la cantidad de 36.552,49 de principal.

Segundo.–Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado n.º 3 de
Valladolid, en el procedimiento n.° Eje. 162/07, según consta en
Auto de fecha 2-12-08.

Tercero.–Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n.° 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n.° Eje. 162/07, se dio traslado a la parte actora y al
Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen
bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho
manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.–En el presente supuesto, cumplido el trámite de
audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que
por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes pro-
cede, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

a) Declarar al ejecutado Esma Control, S.A., en situación de
Insolvencia Total por importe de 36.552,49, insolvencia qúe
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantiía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Esma Con-
trol, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Carmen de Pablos Velasco.

7484/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.–NÚMERO 1

Procedimiento: Demanda.

N.° procedimiento: 0001130/2007.

N.I.G.: 3501634420070010446.

Fase: Señalamiento de Juicio.

Materia: Cantidad.

Intervención: Interviniente:

Demandante Velez Londoño, Yhazmin

Demandado Tecprogesa S.A.

Demandado El Fondo de Garantía Salarial

Cédula de Citación

Doña Míriam García Cabrera, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social n.° 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en autos n.° 0001130/2007 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancia de Dña. Yhazmin Vélez Londoño
contra la empresa Tecprogesa, S.A. sobre Cantidad, se ha dictado
la siguiente:

Por la presente en virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, se cita a Vd. para que el día 19 de octubre de 2009 a las
10:55 comparezca ante este Juzgado a la celebración de los actos
de juicio, advirtiéndole que no se suspenderán por falta de asis-
tencia de las partes y que las mismas deben concurrir a dichos
actos con todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que sirva de Citación en legal forma a Tecprogesa S.A.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, en Las Palmas de Gran Canaria, a
tres de septiembre de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Míriam García Cabrera.

7524/2009
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